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  RESOLUCION N* 463 e

NICOLAS CASSIS USCOCOVICW

INTENDENTE DE COMPAÑIAS/

Ea ejercicio de las atribuciones señaladas por el señorSupe
rintendente de Compañías según Resolución N* 4575 de 11 de-
Abríl de 1975,

CONSIDERANDO:

Que el 7 de Novienbre de 1975 se ha otorgado ante -
el Notario 7” de estaecantón, doctor Jorge Maldonado Renne -
lla, la escritura pública de aumento de capital y reforma -
de estatutos de la compañía anónima denominada "LA CEMENTO
NACIONAL COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA";

Que el señor Ing. Carlos Romo Leroux, Gerente de di
chas Sociedad según se ha acreditado, ha presentado tras co-
pias notariales de. la misma, solicitando la aprobación de-
tales aumento de capital y reforma de estatutos;

Que el Departamento de Inspección de esta Superinten
dencia de Compañías ha presentado el Informe NM” 73-717-DIA.
de 14 de Novíembre de 1975, que comprueba la integración -
del aumento de capitsl en los términos constantes en la el

: tada escritura;

Que consta de la misma escritura, que se han curpli
de los requísitos legales ,'

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO./ Aprobar: a) 41 aumento de capi
tal efectuado por la compañias --

anónima denominada "LA CEMENTO NACIONAL COMHAÑIA DE ECONOMIA
MIXTA", por la suma deOCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS
SÍTENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SUCRES, con lo cual queda --

alevado el capital de la eonpañía a la cantidad de TRESCÍEN
708 SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS -MOVENTA Y CUATRO MÍL

NOVECIENTOS SUCRES, represatado por tres millones seiscias
tes ochenta y siate mil novecientos cuarenta y nueve accio
més ordinarías y nomínativas de cien sucres eada una; y, b)
la reforma de estatutos constante en la citada escritura.

ARTICULO SEGUNDO, isponer que el Registrador Mer_
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eantil de Guayaquil: ayimseriba la referida escritura pú_
blica y esta Resolución en el Registro ferigaene Libro de
Industriales, de acuerdo a lo dispueste eá los arts. 150 y
155 de la Ley de Compañías y Art. 3” del D. 8. N* 733 de -
22 de kgosto de 1975; y, b)'ponga las notas de referencia -
que dispone el Inciso 1” del Art. 51 de la Ley de Registro.

ARTICULO TERCEROAOrdenar que el Notario de Quito,
a cuyo esrgo se encuentra el --

protocolo que perteneció al Escribano Pompeyo Jervis Queve_
do, tome razón del contenido de la asecrítura que se manda
inseribir, al margen de la matríz de la otorgada el 26 de -
Febrero de:1934, de conformídad econ la cual se constituyó -
la compañía; igualmente que el Notario de Guayaquil a cargo
de la Escribanía de Miguel Angel Falconí, tome razón de la
eserítura que se manda ínseribir, al margen de la matrís de
la otorgada el 24 de Diciembre de 1947, por la cual la com_
pañíla aumentá su capital y reformó sus estatutos; que los -
Notarios de Guayaquil que constan a continuación, tomen ra_
zón de la escrituraque se manda ínseribir, al margen de --
las matrices por la cuales "LA CEMENTO NACIONAL. CGX.", ha -
aumentado su ecspiítal, reforma sus. estatutos y fisionado con
la compañía "CANTERAS NACIONALES C.A."; a) Notario 3* de -
Guayaquil de las autorizadas el 3 de Julio de 1943 y 27 de
Noviembre de 1944; b) Notario 1” de Guayaquil de la autoriza
da el 10 de Diciembre de 1948; e) Notario 7 de GCuayaquíl -
de la auterizada el 29 de Jufiio de 1970; y, e) Notario 2” -
de las autorizadas el 23 de Junio de 1971, 10 de Abrilde -
1972 y 21 de Julio de 1972; finalmente, que el Notario de -
Quito, doctor Miguel Angel Altamirano, tome rarón del conte

- mído de la escritura que muanda inscribir, al nargen de la
matrís de la otorgada el 14 de Junio de 1974, por la compa_
fa "LA CEMENTO NACIONAL C,A,", se transformó an compañía -
de economía mixta, adoptando la denominación de "LA CEMENTO
NACIONAL COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA", aumentósu capítal y
reformó y codificó sus estatutos sociales.

ARTICULO cuarto./Gsponer que se publique pór una -
- sola ves, en uuo de los pariódicos

de mayor circulación en esta ciudad, el extracto de la éscri
tura pública de 7 de Noviembre de 1975, que será elaborado -
por este Despacho y la razón de su aprobación. |
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+ veyS y fírm6 la Resolución que antecede, el señor doctor Ni_
Po colís Cassis Uscocovich, Intendente del Compañlas, en Cueya_

quíl, a los veinte días del mes de Noviembre de mil novecíion
tos setenta y cinco. LO CERTIFICO.---

Marcelo! Saatos Vera
SUCRETAR

Resolución N” 4636
CERPIFICO: Que con fecha de hoy:

q
e

Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 6.430 a 6.436, número 440 del Regis-

tro Mercantil, Libro de Indiistriales i anotado bajo el número 18.265 del Reperto-

V uil, Noviembre veinticuatro de mil noveci tenta 1 cinco.» El

reantil.. Exsendadosindustriales.Vale.” J

ABOGADO HECTOR MIGUEL MLCIVARANDRADE
Registrador Mercantil del Cantáa Guayaquil

   
  ta de lo ordenado en la *esolución anterior a foja 173 del stro

9 Mercantil de 1,942, a foja 2.202 del mismo Registro de 1.943, a foja 3.022 del mís-

0 mo Registro de 1.944, a foja 2.416 del mismo Registro de 1.948;y a foja 5.664 del

mismo Registro Mercantil de 1.957, a foja 1.823 del Registro Mercantil,Libro de In-

dustriales de 1.970, a foja 1.390 del mismo Registro Mercantil,Libro de Industriales

de 1.971, a foja 1.103 y 2.400 del mísmo Registro de 1.972 y a foja 4,764 del nis-

ho Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.974, al margen de las respecti-

vas inscripciones.- Guayaquil, Noviembre icuatro de mil novecientos setenta

Y 4 cínco.- El Registrador Mercantil.-
 

- ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR RADE
Registrador Mercantil del Cantón yaquil


